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ANUNCIO

Aprobado inicialmente por esta Diputacion Provincial, en sesién ordinaria de 29
de febrero del afio en curso, la modificacion de la plantilla de personal y la relacion de
puestos de trabajo (RPT) del Organismo Provincial de Asistencia Econémico y
Fiscal (OPAEF), se expone al publico por plazo de quince dias habiles, segun

previene el articulo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, en
concordancia con el art. 126 del Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 abril, durante

el cual los interesados podran examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno.

El expediente se encuentra expuesto al publico en el Tablén-e, de la pagina web de Diputacién

(www.dipusevilla.es).

El Secretario General,

P.D. Resolucion N° 5055/2023, 12 de julio.
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HACIENDA (2023-2027)

SEVILLA SERVICIOS GENERALES

Referencia: 7501FNC/PCJ00039
PROPUESTA DE ACUERDO

Asunto.- Aprobacién inicial de modificaciones en 1la plantilla de
personal v en la relacidén de puestos de trabajo del OPAEF.

El Consejo Rector del Organismo Provincial de Asistencia Econdmica y
Fiscal (OPAEF), en sesidén celebrada el dia 19 de febrero de 2024, ha
acordado proponer al Pleno de la Diputacién de Sevilla la aprobacidn
inicial de una modificacién de 1la plantilla de personal y de la
relacién de puestos de trabajo del OPAEF, en cumplimiento del art. 7.2
de los Estatutos del organismo.

Mediante Acuerdo Plenario, en sesidén ordinaria, de 27 de octubre de
2016, se aprobdé la Relacidén de Puestos de Trabajo del O.P.A.E.F,
publicdndose para general conocimiento en el Boletin Oficial de 1la
Provincia de Sevilla de fecha 8 de noviembre de 2016, conforme a 1lo
dispuesto en el articulo 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones 1legales vigentes en materia de Régimen Local. La
Relacién de Puestos de Trabajo aprobada acometia la ordenacidén vy
estructuracién de los puestos de trabajo de acuerdo con la realidad
existente al momento de su aprobacidén, pero teniendo en cuenta que
debe ser un instrumento técnico que sirva de base para acometer la
transformacién del Organismo conforme a la nueva estructura orgédnica y
funcional regulada en el Reglamento de Organizacidédn y Régimen Interior
del O.P.A.E.F, en el marco de actuaciones del Plan Integral de Empleo
que contempla la Disposicidén Adicional Quinta del vigente convenio
colectivo del O.P.A.E.F.

En este sentido, desde su aprobacién se han ido sucediendo diversas
modificaciones de la relacidén de puestos de trabajo y de la plantilla
de personal para 1ir avanzando en la transformacidén de la estructura
organica y funcional del Organismo con el objeto de ir dotando de
efectivos a las unidades afectadas y procediendo a la transformaciédén
de los puestos existentes del régimen laboral al funcionario, en la
medida en que aquellos quedan vacantes.

La presente propuesta de modificacidédn aborda conjuntamente ambos
propbésitos (avanzar en el proceso de funcionarizacidén y adaptar las
estructuras y necesidades a lo previsto en el citado Reglamento de
organizacién), si bien pretende asimismo dar cumplimiento al
pronunciamiento del Comité de Seguridad y Salud que, en su sesidén de
30 de diciembre de 2023, recomendd, al amparo del articulo 45 del
convenio colectivo, dar continuidad al cambio de destino provisional,
por razones de salud, de un director de oficina al Servicio de
Contabilidad, donde ha estado prestando servicios en el Negociado de
contabilidad, el cual estéd pendiente de ser cubierto como consecuencia
de la resolucidén del proceso de promocidédn interna de personal laboral
a dicha categoria.
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De esta manera, la presente propuesta aborda las siguientes
modificaciones:

* Cambio de adscripcidén de 1la Direccidédn de oficina de Utrera
(laboral) al Servicio de Contabilidad, con las funciones propias
del Negociado de contabilidad, gque pasa a denominarse Director de
Oficina de Contabilidad.

* A su vez, se transforma y cambia de adscripcidén el Negociado de

Contabilidad (laboral), que pasa a denominarse Negociado de
Planificacién, quedando adscrito a la Seccidén de Planificacidén y
Grandes Contribuyentes, del Servicio de recaudacidn, cuyas
funciones desbordan la capacidad de los recursos inicialmente
asignados.

* Como consecuencia del cambio de adscripcidén de la Direccidn de
oficina, debe crearse un puesto de Director de Oficina en la
O.A.C. de Utrera, en régimen funcionario, con plaza de Cl.

* Debido a la jubilacidén de los directores de las O.A.C. de Las
Cabezas, Mordén vy Estepa, y del Agente ayudante (categoria a
extinguir conforme al convenio <colectivo) de la O.A.C. de
Cantillana, gquedando vacantes por tanto los puestos, se procede a
su funcionarizacidén, creando los <correspondientes puestos vy
plazas de Cl y C2, asi como cuatro puestos de administrativo
adscritos al Servicio de Recursos Humanos, desdotados, como
puestos de acceso o de sustitucidén de qguienes sean nombrados en
los puestos de Director de Oficina.

* Para avanzar en el proceso de adaptacién al Reglamento de
organizacidén y funcionarizaciédn del Servicio de Recaudacién, se
amortizan en el mismo una Jefatura de Seccidn, la Jefatura del
Departamento de Embargos y Subastas y la Coordinacidén de
Ejecutiva, y un puesto de agente ayudante, a transformar conforme
a la disposicién adicional segunda del convenio colectivo,
vacantes todas, y se crean el puesto de Adjunto de Seccién de
Recaudacidédn ejecutiva, que se configura como de doble adscripcidn
A2/Cl, creédndose asimismo en el Servicio un puesto base de
técnico medio, y wuna plaza de A2, vy las Jefaturas de los
Negociados de Aplazamientos vy fraccionamientos vy de Fallidos,
derivaciones y datas, Jjunto con las correspondientes plazas de
Cl. De esta manera la estructura del Servicio de Recaudacidn
qgueda adecuada a lo previsto en el Reglamento de Organizacién.

* Finalmente, se aborda la internalizacidén del apoyo al Negociado
de procedimientos sancionadores por infracciones de trafico en la
instruccidén de estos expedientes, mediante la creacidén de un
puesto y plaza de técnico medio en régimen funcionario, A2.

C6digo Seguro De Verificaci6n: 5XYVsyRn\t skr Kxp+z1W g== Estado Fechay hora
Firmado Por Inmaculada Marquez Montes Firmado 19/02/2024 15:07:29
Inmaculada Mufioz Servan Firmado 19/02/2024 15:06:09
Francisco Nieto Chaves Firmado 19/02/2024 14:19:22
Observaciones Péagina 2/10
Url De Verificacién https://portal.dipusevilla.es/vfirm/ code/ 5XYVsyRnVt skr Kxp+z1W g==



https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/5XYVsyRnVtskrKxp+z1Wig==

HACIENDA (2023-2027)

SEVILLA SERVICIOS GENERALES

A continuacidén, se concreta la modificacidn propuesta:
a) Amortizacidédn de plazas y puestos de personal laboral.

Se propone la amortizacidén de las siguientes plazas y puestos vacantes
de la plantilla de personal laboral:

* La plaza 156, y el puesto 10/15, en la categoria de Director de
Oficina, del grupo III, adscrito a la oficina de Atencidén al
Contribuyente de Estepa.

* La plaza 239, y el puesto 10/29, en la categoria de Director de
Oficina, del grupo III, adscrito a la oficina de Atencidén al
Contribuyente de Las Cabezas de San Juan.

* La plaza 177, y el puesto 10-22, en la categoria de Director de
Oficina, del grupo III, adscrito a la oficina de Atencidén al
Contribuyente de Mordn.

* La plaza 7, y el puesto 29/1, en la categoria de Jefe de Seccién,
del grupo V, adscrito al Servicio de Recaudacién.

* La plaza 88, y el puesto 6/5, en la categoria de Jefe de
Departamento (de embargos y subastas), del grupo IV, adscrito a
la Seccién de Recaudacién ejecutiva.

* La plaza 18, y el puesto 28/1, en la categoria de Coordinador,
del grupo III, adscrito a la Seccidén de Recaudacién ejecutiva.

* La plaza 47, y el puesto 13/2, en la categoria de Agente
ayudante, del grupo II, adscrito a 1la Seccién de Recaudacidn
ejecutiva.

* La plaza 62, y el puesto 13/17, en la categoria de Agente
ayudante, del grupo II, adscrito a la O.A.C. de Cantillana.

Tratdndose todos de puestos dotados en la Relacidén de puestos de
trabajo y en el anexo de personal para 2024 (cuyos valores se toman a
los efectos de esta propuesta), liberan crédito por importe total, en
términos anuales, de 364.952,04 euros, con el siguiente desglose de

partidas:
8200 93231 13000 8200 93231 13002 8200 93299 13000 8200 93299 13002
Jefe de Seccion 52.054,50 9.419,28
Jefe de Departamento 45.130,38 7.415,88
Coordinador 39.669,75 8.620,32
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8200 93231 13000 8200 93231 13002 8200 93299 13000 8200 93299 13002

Agente ayudante 32.887,80 463,32

Agente ayudante 32.887,80 463,32

Director de Oficina 37.824,51 7.488,72

Director de Oficina 37.824,51 7.488,72

Director de Oficina 37.824,51 7.488,72

b) Creacidén de plazas y puestos de personal funcionario.

Se propone, por las razones expuestas, la creacién de los siguientes
plazas y puestos:

Dos plazas de Técnico medio de gestidn, inspeccidn y recaudacidn
tributaria local, pertenecientes a la Escala de Administracidén
Especial, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A2 y dos puestos
de Técnico Medio, adscritos al Negociado de procedimientos
sancionadores por infracciones de trafico y a la Seccién de
Recaudacidén ejecutiva, Subgrupo A2, NCD 16. C.E. 23.236,08 euros.

Forma de provisién: Concurso. Titulacién académica: Grado,
titulado medio o equivalente. Forma de acceso: concurso
oposicidn.

Un puesto de Adjunto de Jefe de Seccién de Recaudacidédn Ejecutiva,
adscrito a la Seccién de Recaudacidédn ejecutiva, Subgrupo A2/C1,
NCD 22. C.E. 28.021,71 euros. Forma de provisidén: Concurso.

Cuatro plazas de Administrativos de gestidén, inspeccidén vy
recaudacién tributaria local, pertenecientes a la Escala de
Administracidén Especial, Subescala auxiliar, Grupo C, Subgrupo
Cl. Titulacidén académica: Bachiller, técnico o equivalente. Forma
de acceso: concurso oposicién; cuatro puestos de administrativo,
adscritos al Servicio de Recursos Humanos, sin dotar, NCD 14.
C.E. 18.929,28 euros. Forma de provisién: Concurso, como puestos
de acceso al Subgrupo o de sustitucidén de gquienes sean nombrados;
y cuatro puestos de Director de Oficina, adscritos a las oficinas
de Atencién al Contribuyente de Utrera, Estepa, Mordédn y Las
Cabezas de San Juan, NCD 18. C.E. 26.963,52 euros. Forma de
provisién: L. D.

Dos plazas de Administrativos de gestidn, inspeccidn %
recaudacidén tributaria local, pertenecientes a la Escala de
Administracidén Especial, Subescala auxiliar, Grupo C, Subgrupo
Cl, Titulacidén académica: Bachiller, Técnico o equivalente. Forma
de acceso: concurso oposicién; y dos puestos de Jefe de Negociado,
de Fallidos, derivaciones vy datas, adscrito a la Seccidén de
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Recaudacidén ejecutiva, vy de Aplazamientos vy fraccionamientos,
adscrito a la Seccidédn de Operaciones de Recaudacidén, NCD 18. C.E.
24.296,28 euros. Forma de provisién: C.

* Una plaza de Auxiliar de gestidén, inspeccidn y recaudacidn
tributaria local, perteneciente a la Escala de administracién
Especial, Subescala Auxiliar, Grupo C, Subgrupo C2, Titulacidén
académica: Graduado en Educacién Secundaria Obligatoria o
equivalente. Forma de acceso: Concurso oposicidén; y un puesto de
auxiliar administrativo, adscrito a la O0.A.C. de Cantillana, NCD
13. C.E. 17.970,24 euros. Forma de provisién C.

La creacién de estas plazas y puestos supone un coste econdmico en
términos anuales, de 424.602,07 euros, que deberd imputarse a las
partidas que se indican a continuacién:

8200 93221 12001 15.366,96
8200 93221 12009 833,34
8200 93221 12100 5.000,04
8200 93221 12101 23.236,08
8200 93230 12003 11.769,52
8200 93230 12009 940,20
8200 93230 12100 5.641,20
8200 93230 12101 24.296,28
8200 93231 12001 15.366,96
8200 93231 12003 11.769,52
8200 93231 12009 2.987,66
8200 93231 12100 17.925,96
8200 93231 12101 75.554,07
8200 93299 12003 47.078,08
8200 93299 12004 9.976,12
8200 93299 12009 4.433,68
8200 93299 12100 26.602,08
8200 93299 12101 125.824,32
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424.602,07

Las retribuciones de los ©puestos cuya creacibédn se propone son
equivalentes, en términos absolutos, a las de los puestos vya
existentes de la misma categoria. En este sentido, el nivel del
complemento de destino y el complemento especifico del nuevo puesto se
han asignado por equivalencia a los que figuran ya en la relacidén de
puestos de trabajo para otro puesto de la misma naturaleza, teniendo
asimismo en cuenta la homologacidén y equiparacidén a las retribuciones
del personal laboral que realiza las mismas funciones.

c) Cambio de adscripcidén de plazas y puestos en régimen laboral.

El puesto 10/11, 1laboral, de Director de Oficina de Utrera, se
adscribe al Servicio de Tesoreria, pasando a denominarse Director de
Oficina de Contabilidad, junto con la plaza 28 de Director de Oficina,
laboral, cuyo titular es D. Rafael Reina Herrera, vacante en la
actualidad.

El puesto 27/11, laboral, Jefe de Negociado de Contabilidad, pasa a
denominarse Negociado de Planificacidén y se adscribe al Servicio de
Recaudacidén, Seccidn de planificacidén y grandes contribuyentes, junto
con la plaza 15, de Jefe de Negociado, ocupada provisionalmente por
razones de salud por D. Rafael Reina Herrera.

A los efectos previstos en el articulo 126.2 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, esta propuesta conlleva
incremento de gasto por importe de 59.650,03 euros y la ampliacién de
plantilla en una plaza y seis puestos. Se crea un puesto sin plaza
A2/Cl, el cual se ocupard con cualquiera de las plazas ya existentes
de Cl, o con alguna de las plazas de nueva creacidén A2 (de esta
manera, en su cobertura se obtendrd el ahorro correspondiente al
puesto de A2 o Cl que se deje sin ocupar) y cuatro puestos de
Administrativos Cl, sin plaza, que se utilizardn como nivel de acceso
al Subgrupo. Asimismo, la plaza y puesto de A2 adscritos al Negociado
de procedimientos sancionadores por infracciones de trafico se crea
con la finalidad de internalizar la asistencia técnica de apoyo en la
tramitacién de estos ©procedimientos que estuvo contratado, con
caracter provisional, hasta 31 de enero de 2023, por las razones qgue
figuran en el informe de la Jefatura del Servicio. El coste de esta
asistencia en 2022 ascendié a 18.133,68 euros. Se estima, por tanto,
que el incremento de coste gque supone qgqueda parcialmente compensado
(articulo 126.2.a) <con la reduccidén gque se experimentard en el
capitulo II, al dejar de contratarse dicha asistencia. Asimismo, seria
aplicable la letra b) del citado articulo 126.2, en la medida que
dicha internalizacidén se realiza, tal como se ha indicado, por
imperativo legal, y teniendo asimismo en consideracidén el incremento
del volumen de trabajo del citado negociado. A estos efectos, debe
indicarse que desde el inicio del anterior contrato de asistencia
técnica se han producido 24 nuevas delegaciones de competencia de la
potestad sancionadora, y el numero de expedientes tramitados se ha
incrementado en los Ultimos cuatro afios en un 18,5 por ciento.
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Finalmente, la creacidén de las plazas del subgrupo A2 en régimen
funcionario da respuesta a la obligacidén legal de respetar el derecho
(reconocido en el articulo 14.c) del TREBEP, y desarrollado en el 18)
relativo a la carrera profesional y promocidén interna de los empleados
publicos, y a la demanda formulada por los funcionarios de carrera del
grupo Cl, los cuales no pueden acceder al subgrupo Al, por existir
jurisprudencia en sentido contrario, ni tampoco al subgrupo A2, por no
existir puestos de esta naturaleza, carencia que se pretende
igualmente solventar con esta propuesta.

Salvo en la diferencia indicada, tampoco se produce incremento de
coste en concepto de cuota patronal a la Seguridad Social, dado que el
gasto que supone la creacidén de las plazas y puestos se compensa con
el de 1las plazas y puestos amortizados, cuyos costes estaban
presupuestados para todo el ejercicio. En cualquier caso, el gasto
correspondiente a la seguridad social de los puestos que se crean,
calculado para seis meses, ascenderia a unos 74.000 euros, que se
imputarian a las siguientes partidas presupuestarias:

8200 93221 16000 10.000,00

8200 93230 16000 10.000,00

8200 93231 16000 22.000,00

8200 93299 16000 32.000,00

TOTAL 74.000,00

Por todo lo expuesto, se estima que la creacién de las citadas plazas
y puestos puede enmarcarse dentro de los limites del articulo 126.2
del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. Los créditos
necesarios para la modificacidén propuesta se encuentran retenidos en
las correspondientes aplicaciones presupuestarias, mediante documentos
RC 224100091 y 224100124.

La modificacidén de la plantilla debe seguir los tramites establecidos
para la modificacidén del presupuesto, de acuerdo con lo establecido en
el articulo 169 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales y articulo 126.3 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, siendo competencia del Consejo Rector el proponer al Pleno
de la Diputacidén su aprobacidén inicial, conforme a lo dispuesto en el
articulo 7.2 de los Estatutos del Organismo. Una vez aprobada
inicialmente, se someterd a informacidédn publica por un plazo de quince
dias mediante anuncio en el BOP, vy se entenderd definitivamente
aprobada si durante dicho plazo no se presentan alegaciones. Si se
presentan, el Pleno deberd resolverlas en el plazo de un mes. EI
acuerdo de aprobacidén definitiva de la plantilla deberd publicarse en
el BOP vy comunicarse a la Administracién del Estado vy a la
Administracién Autondémica.
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Asimismo, corresponde al Pleno de 1la Corporacidén, conforme a 1lo
dispuesto en el articulo 33.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, la
aprobacién de la Relacidén de Puestos de Trabajo y sus modificaciones,
siendo ademés una competencia de cardcter indelegable en virtud del
articulo 33.4 de 1la misma ley. Conforme al articulo 7.2 de los
Estatutos del Organismo, corresponde al Consejo Rector del O.P.A.E.F.
elevar la propuesta al Pleno de la Diputacidn.

Una vez aprobada la modificacidén de la Relacidn de Puestos de Trabajo,
y de conformidad con el articulo 127 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se remitird copia a la Administracidén del
Estado y a la de la Comunidad Autdénoma, dentro del plazo de treinta
dias, sin perjuicio de su publicacién en el Boletin Oficial de la
Provincia.

Constando los informes preceptivos de la Secretaria General y de la
intervencidén, se propone al Pleno de la corporacidén la adopcidn de los
siguientes ACUERDOS:

PRIMERO: aprobar inicialmente la modificacién de 1la plantilla de
personal y de la relacién de puestos de trabajo del O.P.A.E.F. en los
siguientes términos:

a) Amortizacién de plazas y puestos de personal laboral.

* La plaza 156, y el puesto 10/15, en la categoria de Director de
Oficina, del grupo III, adscrito a la oficina de Atencidén al
Contribuyente de Estepa.

* La plaza 239, y el puesto 10/29, en la categoria de Director de
Oficina, del grupo III, adscrito a la oficina de Atencidén al
Contribuyente de Las Cabezas de San Juan.

* La plaza 177, y el puesto 10-22, en la categoria de Director de
Oficina, del grupo III, adscrito a la oficina de Atencidén al
Contribuyente de Morédn.

* La plaza 7, y el puesto 29/1, en la categoria de Jefe de Seccién,
del grupo V, adscrito al Servicio de Recaudacién.

* La plaza 88, y el puesto 6/5, en la categoria de Jefe de
Departamento (de embargos y subastas), del grupo IV, adscrito a
la Seccién de Recaudacién ejecutiva.

La plaza 18, y el puesto 28/1, en la categoria de Coordinador,
del grupo III, adscrito a la Seccidén de Recaudacién ejecutiva.

* La plaza 47, y el puesto 13/2, en la categoria de Agente
ayudante, del grupo II, adscrito a 1la Seccién de Recaudacidn
ejecutiva.

* La plaza 62, y el puesto 13/17, en la categoria de Agente
ayudante, del grupo II, adscrito a la O.A.C. de Cantillana.
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b) Creacién de plazas y puestos de personal funcionario.

* Dos plazas de Técnico medio de gestidn, inspeccidn y recaudacidn
tributaria local, pertenecientes a la Escala de Administracidén
Especial, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A2 y dos puestos
de Técnico Medio, adscritos al Negociado de procedimientos
sancionadores por infracciones de trafico y a la Seccién de
Recaudacidén ejecutiva, Subgrupo A2, NCD 16. C.E. 23.236,08 euros.

Forma de provisién: Concurso. Titulacién académica: Grado,
titulado medio o equivalente. Forma de acceso: concurso
oposicidn.

* Un puesto de Adjunto de Jefe de Seccidén de Recaudacidén Ejecutiva,
adscrito a la Seccidén de Recaudacidédn ejecutiva, Subgrupo A2/C1,
NCD 22. C.E. 28.021,71 euros. Forma de provisidén: Concurso.

* Cuatro plazas de Administrativos de gestidén, inspeccidén vy
recaudacién tributaria local, pertenecientes a la Escala de
Administracidén Especial, Subescala auxiliar, Grupo C, Subgrupo
Cl. Titulacidén académica: Bachiller, técnico o equivalente. Forma
de acceso: concurso oposicidén; cuatro puestos de administrativo,
adscritos al Servicio de Recursos Humanos, sin dotar, NCD 14.
C.E. 18.929,28 euros. Forma de provisién: Concurso, como puestos
de acceso al Subgrupo o de sustitucién de quienes sean nombrados;
y cuatro puestos de Director de Oficina, adscritos a las oficinas
de Atencién al Contribuyente de Utrera, Estepa, Mordédn y Las
Cabezas de San Juan, NCD 18. C.E. 26.963,52 euros. Forma de
provisién: L. D.

* Dos plazas de Administrativos de gestidn, inspeccién %
recaudacién tributaria local, pertenecientes a la Escala de
Administracidén Especial, Subescala auxiliar, Grupo C, Subgrupo
Cl, Titulacidén académica: Bachiller, Técnico o equivalente. Forma
de acceso: concurso oposicién; y dos puestos de Jefe de Negociado,
de Fallidos, derivaciones vy datas, adscrito a la Seccidén de
Recaudacidén ejecutiva, y de Aplazamientos vy fraccionamientos,
adscrito a la Seccidédn de Operaciones de Recaudacidén, NCD 18. C.E.
24.296,28 euros. Forma de provisidén: C.

* Una plaza de Auxiliar de gestidén, inspeccidn y recaudacidn
tributaria local, perteneciente a la Escala de administracién
Especial, Subescala Auxiliar, Grupo C, Subgrupo C2, Titulacidén
académica: Graduado en Educacién Secundaria Obligatoria o
equivalente. Forma de acceso: Concurso oposicidén; y un puesto de
auxiliar administrativo, adscrito a la O.A.C. de Cantillana, NCD
13. C.E. 17.970,24 euros. Forma de provisién C.

c) Cambio de adscripcién de plazas y puestos en régimen laboral.

* E1 puesto 10/11, 1laboral, de Director de Oficina de Utrera, se
adscribe al Servicio de Tesoreria, pasando a denominarse Director
de Oficina de Contabilidad, Jjunto con la plaza 28 de Director de
Oficina, laboral, cuyo titular es D. Rafael Reina Herrera,
vacante en la actualidad.

* El1 puesto 27/11, laboral, Jefe de Negociado de Contabilidad, pasa
a denominarse Negociado de Planificacidén vy se adscribe al
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Servicio de Recaudacidén, Seccidédn de planificacidén y grandes
contribuyentes, Jjunto con la plaza 15, de Jefe de Negociado,
ocupada provisionalmente por razones de salud por D. Rafael Reina
Herrera.

SEGUNDO: Someter a informacidén publica por un plazo de quince dias,
mediante anuncio en el Boletin Oficial de la Provincia, la
modificacién de la plantilla, entendiéndose definitivamente aprobada
si durante dicho plazo no se presentan reclamaciones, asi como remitir
copia de la modificacidén de la relaciédn de puestos de trabajo a la
Administracidén del Estado y a la de la Comunidad Autdénoma, dentro del
plazo de treinta dias desde su aprobacidén definitiva, sin perjuicio de
su publicacidén integra en el Boletin Oficial de la Provincia.
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